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RESOLUCI0N de la Delegació-n-ProvineialcdsGe
rona por la que se autoriia:Ycl.ec.-lara- la utilic:l4d
pública en concreto -de la'· --instalación el~ctrtea
que 8e cita.

Visto el expedien te incoado en esta _Delegación Provincial
a instancia de ..E. N. H, E. R.», con domicili(:l en el -paseo de
Gracia, _número 132, Barcelona, solicitando autori:zaCión-y
declaración en contreto de utilidad pública para :el esta1>le~
cimiento de una línea de' -A. T. Y está:dótt tr¡;uistoI'nl.ad~
y cumplidos los trámites reglamentarios orden~di?S 8,Il el ,capí
tulo III del Decreto 2617/1966: sobre aut9ri«lC:iÓn delnstala
ciones eléctricas, y en el capitulo nI del Reglarnénto aprobado
por Decreto 2619/1966. sobre expropiación forzosa YS,anciones
en materia de instalacionoo eléctricas, .y' de- .acuerdo con lo
ordenado en la Ley de 24 de nO'\üembre' de. 1'939, sobre orde
nación y defensa de la industria;

Esta Delegación Provincial del Ministetiode Indust~ia .de
Gerona. a propuesta de la S~cCión correspond.iente. ha re,sue1to:

Autorizar a la Empresa. ..E. N.a:; RIt... ,la instalacion de
la línea de A. T; a E. T. número a,l22~~o~M~Al,~ed·a".
con el fin de ampliar y mejorar lf1ca.paoicl~ de servicio de
sus redes de distribución, cuyas prirlcipaJ.es9uacteríSticasson
las siguientes:

Unea de A. T.

Origen de la línea: Apoya de .entrada ~la E. T, núme-
ro 8.083, .. Agrupación de VecinOs de ,~olltrOlg,.,

Final de la misma: En la E. T. númerQ ~122.

Término municipal a que afecta: Ca'Ssá de,la Selya.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea y subterránea; trifásica, de un solo

cin;uito.
Longitud en kilómetl'OS: 1,246 (aér-eaJ YO:'016lsubterráneaJ.
Conductores:' Aluminio-acero. de 43,05·mil'imetros~~clra.

dos de sección. (aérea). y conductor de (lób,r~ RFH 3P; de3X50
milímetros cuadrados.

Ivraterial: Apoyos· de madera.. hOrllligón y metálicos y aisla
dores de vidrio,

Estactón transformadora

Edificio con transfonnadQr de 200 .KVA.,.a 25/0>38Q~.22P KV.•
instalado en terrenos propiedad de don José Maria Altn.eda
Ferrer.

Declarm" 'en concreto la. utHidad pública' d~ la instalación
eléctrica que se autoriza. alas efectoss~ala;d:os'8nla'Ley101
1966; sobre expropiación .. forzosa Y. sanciones ..' e~lmateri.a de
instalaciones eléctricas. y su Reglarnenio 'de aplicación de 20. de
octubre de 1966.

Contra esta RescHución cabe·int~rpon.erse<re.cl,lrsQ de alzada
ante la Dirección General de la En~rgíaen~lplftzodequ,incQ
días a partir de 'la, fecha do la publicación ckí esta Resolución.

Gerona, 9 de mayo de J972;-El :Oele~adoprov-indal, Fer
nando Diaz Vega..-..-a.127~C.

RESOLUCION de la Delegación Pro.... incial· de Ge~
rona pOI' la que se autoriza' y cleélarQ,la utUidad
pública en concreto de la instala-dón eltelrica
que se dla.

Visto el expediente incoado en. esta .. Delegación Provincial
a instancia de «E.N. RR R... , condonti(:~lioen el paSeo de
Gracia. numero .132., Barcelona, :soJjcit¡anQ.q-autwizació.n y
declaración en .. concreto de utilidad.· PBl)li~pa~a.el .éri~aJ>.le.,
cimiento de una Unea de A.T. yesta;ción 'tr:~nsfonnl;\d()ra.
y cumplidos los trámites.Teglañ1en~ario$'(lrdQll"dos.eneLcapí~
tulo III del Decreto 2617/100.6, sobre. autor1~pló.n de. tnstala~
ciones eléctricas. yen .el (:apí.tt11oIIJdel:Regl~n1EJntoaproblldo
por Decreto 2619/1966, so~re exprop!ació:n: fo~sa y··sanclones
en materia de instalacionE!s eléctricas,yde ,acuetdo:(:()Q 10
ordenado en la Ley de 24de~oviemllre.de 193~j SObre·Ord.e-
nación y defensa de la industria. .. .... . ." .

Esta Delegación provincial del, :M:inls·teli.9 de ll'1'dustria de
Gerona, a propuesta de la Sección corresp(mfii(,;'~te,ha, r~u:~lto:

Autorizar a la Empresa «E. N .. R E.lt.·"".,'la·.·ini;1talación.de
la línea de A. T. a E. T. número ~.l02.,conl:,ttfu,:dea.mplJar

y mejorar la <:apacidad de servicio desu's::réd:és d'e distribución.
cuyas principales características son las stgUíentes:

Línea deA. T.

Origen de la línea: .Apoyo. núm.ero .. ':JO" de la derivación
a E. T. numero 8.042. «Francisco' GlUTOfaJ\ypt~ic.:h".

Final. de la misma: En ,la :E. T. húIt1~ro.,~:1D2,;

Término municipal a que afecta:, ForneUsde la Selva;
Tensión en KV.: .25,
Tipo de linea: Aérea; trifásica, ,'de un'solotireuítoe
Longitud. en kilóm.etros: 1,072.
Conductores: Aluminio:.acero, de 43.OS.milÍl:netros cuadrados

de sección.
Material: Apoyos de madera y met~licosy aislador~s de

vidrio.

Estación transformadora

Edificio con. transformador de 100 KVA., 825/0.380-0,220 KV.,
a/'instalar en la ..Urbanización Park' ¡J,..

Declarar.en concreto la utilidad pública de la instalación
eléCtrica que se autoriza. a los efectos señalados en la Ley 10/
1'966,· sobre' expropiación forzQ'5a. y sanciones en materia .de
ipstalacionos eléctricas, y su Reglamento qe aplicación de 20 'de
octubre de 1966.

CO,ntr.a esta: Resolución cabe interponerse recurso de alzada
ante la Dirección General de, la Energía en el plazo de quince'
dláS ti partir (je tafeche. de la publicación de esta Resolución.

Geron~.9de mayo de 1972.--El Delegado provincial. Fer
nando Díaz Vega.-a.l29-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN ae 28 de abril de 1972 por la. que se aprue
ba el provectO' reformado. de· .laampliación de la
central lechera que la ...Cooperativa Ganadera de
Productore8 dé. Leche de.(;ót~,,·(COLEC08)tie*
ne- adiudkadaen Córdoba· .fcapitaD

nmo. Sr.: De conformidad con la: propuesta elevada por esa
Dirección Genera!. sobre solicitud de autonucion formulada por
la ..Cooperativa Ganadera eje .Prod·u·ctol'l!sde Leche de Cótdo~

_ha..-, .(COLECOR) ~ rn:alízar Iaampllación de la centrallech-e~
ra que enCór¡joba (Cápitap tieJl8 adjudicada, con arreglo al
proyet._J reformado presentado;

CQnslder-.ndo que las vad.ficlcnes y modificaciones del equipo
y maqU!nf'lr,1a que- se- incluyen en el.citadp proyecto, respecto a
los que figumbt\n.i.m el qoo sirvió de bas:e a la autorización de
la a:niplia.cl9n, concediY:a en.. la·Orden ,de.la Presidencia del Go
bierno de 24 de septiembre; de,l96?~ se ajustan a las condicio
nes técnAco..sanitalilasel:igicias en los artteUl08 65 a 70 del Re·
glamento de Centrales ·Lecheras 'y. otras Industrias: Lácteas; apro·
bado por JJecreto 24781~966, de 6 de octubre, 7 modificado por
Deereto5;4411972, ••(ie ... 9de marzo.

Este MinisteriQ; Cun:tplidoslos trámites que determina el ci~
tado. Reglamento, ha tenj,do a bien disponer:

J?rintero.-Sc autoriza. a la ""CooperaliYa Ganadera de Produc
tores de' tech~ de CóJ;'(toba:- (COLECqR). para realizar la am
pliación de la. central lechera· que· tiene l'l4~udicadapara el abas
tedmjento. de,. Córdoba (capilal> "que ·fué'.aprobada por Orden
<le la Presiden¡:iad&.1aobiemo de 24 de septiembre de 1969. de
acuerdo con 10 previsto' en el.proyecto reformado que ha ser
Vido debáse a la pr~sente resolución.

$egund<h.,;...Unavez . terminados .los trábajos de ampliación.
la entidad inte~sa<ia lo comunicara ala. Dirección General de
Industrias y Merca.dos en' Origen de Productos Agrarios.

Lo que comunico &. V. J.para su conocimient~y .efectos.
Dios gUfI,rde a V~ J. much'OS años.
Madrid, 28 de abril de 1972. .

ALLENOE y GARCIA-BAXTER

Umo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos AgrariQs.

RESOLUCION del Instituto Nr.z.cional de Investiga
ctones Ag:rarias potel qu.e se .señala fecha pC!ra
et le-van~q.miento de¡;lctas previas. a la OcUpacloll
delr:ts fincas que se citdn;qfectadas por la expro~
piacipnfqrzosCJ Y urgente.QC.upación de los bienes
nece.sartospara kcampUación del Centro de Inves
tigación y DfJ.satroUoAgrari9del Ebro, el:l el tér
mino municipal de Montañana. provincia de Za~
rago;!).

Declarada por Decreto 985/1972, de 23' de marzo; la utilidad
pública. y Ia'Utgente o'tupaciÓ'nde ips bienes y derechos pre~
cisos para' la· ampliación q:el· Centro de Investigación y Des
arrollo Agrario qel Ebro. ,en, el término municipal da Monta~

fiana. provincia 'de. Zaragoza, este Organismo convoca a los
propietarios. que más ·adelan~ se detallan y a cuantos se con~
$iderencofi derecho· s()bre los bieu$safectados que a continua"
<;ioo se indicat;l.,para:que·el mS$. ,dia y hora que señakm. se
.personeilén el Centro de .Invespga.ciónyDesarrollo Agrario
del Ebr()Montañana~171(Z~ra.g.~~ ¡m,I'a desde aUi trasla~
darse a Ías finc$S objeto deexpropiaci(}n•.. con el fin de pro~
ceder al levantarnientp "del acta previa ·a ·la ocupación que se
determinaén .elpáI'rafo 3." del articulo 52 de la. Ley de Expro-
piacIón lh)-TZosa, del 16 de: diciembre de 1954. .

Tanta: el. propietario como los titüIan"s de derechos. podran
hacer uso de .cuanto. a .su favor establece la mencionada Ley
de .Expropiación .Fo-rzosay Reglamento "para aplicación de la
misma.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 25 demayó de 1912.~El, Presidente.~3.905~E.
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